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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La solicitud presentada por un grupo de vecinos de nuestra ciudad, en relación a su interés por materializar  un emplazamiento en homenaje al ex Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín; y;
CONSIDERANDO: Que nuestra ciudad debe un justo y merecido homenaje a quien fuera el primer presidente constitucional de los argentinos, luego de uno de los períodos más oscuros vividos por la República Argentina.

Por todo ello el 

Honorable Concejo Municipal

Resuelve: 
ARTÍCULO 1º: Designase con la denominación “Plazoleta Dr. Raúl Ricardo Alfonsín” al espacio verde generado por la rotonda ubicada en Ruta Provincial. 21 y las calles concurrentes;  14 de febrero, Roma, López y Planes y Buenos Aires (Ex Curva de Bassi).

ARTÍCULO 2º: Autorizase el emplazamiento de un busto del ex Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín y las obras de arte correspondientes, en la plazoleta  antes señalada, lado carril de circulación sur a norte.

ARTÍCULO 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir las donaciones que los vecinos solicitantes consideren oportunas realizar con este objetivo, así como el busto, materiales de construcción y proyecto de obra, debiendo este último, ser aprobado por esta Municipalidad previo a su ejecución.

ARTÍCULO 4º: La Municipalidad realizará las obras de arte, eléctricas y de señalización que resulten  necesarias.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4326   Sala de Sesiones, 10  de Septiembre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

